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S Ye se conocen medios de transporte antibios, como son cier-
tos automéviles dispu.estqs de manera que pueden correr sobre la
tierra y sobre el mar, y lo mismo los llamados hidroaviones, que
pueden volar en el aire y también navegar sobre el mar, A nuestro

% eaparato le llamamos semianfibio porque siempre se trate de ume
verdadera embarcacién, o sea de un medio de trensporte que solo 7
se meve en el agua, pero el cual estd dotado de medios para que T
su parte principal, o sea el casco del bugue, pueda levantarse
sobre las aguas y trasladarse en el aire, pero siempre apoyado

;I.O sobre el sgue. S distingue, por tanto, de los dos tipos de me-
dios de transporte que antes hemos designado como anfibios.

Por la breve indicecién anteriormente hecha respecto al ca—
récter de nuestro invento, se comprende que el casco de 1la en;har— :
cacién tendré gue ir provisto de medios gque lo eleven sobre la

N 15 superficie de las aguas, gquedando ellos apoyados en las miEmas'

agues, Como el objeto principal del invento es conseguir una em-
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grarse en ningunas embarcaciones, debe también presentar otras ca-

racteristicas, como son la de dar al casco de la embarcacién 1li-
neas aerodinémices con el i'in de que encuentre le menor resisten-
cie posible en su traslado por el aire, Ademéds lLos medios destina-
dos a mantener el casco del navio suspendido sobre las aguas, de-
ben tembién ofrecer la menor resistencia tanto en su traslado por
el aire como en su parte sumergida en las aguas. Por otra parte
cuando le embarcacién se desliza con el casco apoyado sobre las
aguas, los indicados medios deberdn ser replegables para reducir
su rogzemiento con el liguido.

De las indicaciones anteriores se deduce tembién la necesi-
dad de gue el medio de propulsién no se mueva dentro de la masa
1fquide, sino que sea una hélice adrea. Ue aqui la consiguiente
necesldad de que los dispositivos de direccidén sean anélogos a los
utilizados en los aviones. Por todo lo dicho se comprende que nues-—
tra hneva embarcecién podria definirse como hidroavién gue solo se
despege incompletamente del agua.

Entre las diversas formas gque podrian darse a una embarca-
cién dotada de las caracter{sticas antes expuestas, vamos a des-
cribir a continuacién una de ellas con referencia & los adjuntos
dibujos, en los cuales

La figura 1 es una vista en seccién vertical longitudinal de
la nueva embarcacién.

La figurs 2 una planta de la miama correspondiente solamente
& la mited de la embarcacién, ya que 4ste se compone de dos mita-
des exactamente simétricas.

Le figura 3 es una vista de la misma por la parte delantera.

La figure 4 es una vista de la embarcacién por la parte tra-
sersa.

La figure 5 es una vista en planta parcial de uno de los
dispositivos de direccién. '
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Como se desprende de los dibujos, la nueva embarcacibn se

compone de un casco 1 de comnstruccién ligera y forma aerodindmice

en cuye parte delentera ve dispuesta la cabina 8, cerrada. Dicho

- casco es -seme jante al cuerpo de los hidroaviones péro més ancho

que alto. A ,

Los medaios de propulsién pueden ser motores corrientes de
aviacién con hélice aérea 9, o motores de reaccién. Para el go-—
bierno de la motonave se emplea el timén 10 en el aire y también
unos dispositivos 4 de gue despuds hablaremos. Mo hay por consi-
gulente ningin timén que se sumerje en el egua.

De ambos lados del casco de la embarcacién sobresalen unas
aletas 6, menores que las utilizadas en los aviones y que pueden
considerarse como el resultado de haber cortado los dos tercios
en los planos de sustentacién de un avidén, Estos alerones se des-—
tinan también a recibir los depésitos de combustible del medio de
propulsién,

~ En los extremos 7 de los indicados alerones se empalman los
planos de sustentacién 2 sobre los gque descansa el casco., Estos
planos de sustentacién 2 constituyen una qe las principales ca-
racterfsticas de nuestro invento. Estédn dispuestos en el sentido
de la marchas pars ofrecer la menor resistencia posible al agus.
Tienen una forma parecida a eskis y su anchura y longitud se eli-
gen en conformidad con el tamafio y el peso de la embarceacién que
deben sustentar. Con la superticie del ague forman un éngulo de
inclinacién abierto hacia atréds y que puede Vafiarse dédndole di-
ferentes grados seg¥n la velocidad de la marcha. Estos planos 2
son replegables de suerte gque, estando parada la embarcacién, se
encuentran recogidos junto al casco y segin que aumenta la marcha,
ge despegan del mlemo casco gracias & un mecanismo de mando, y se
hunden en el agua para ponerse en posicién de trabajo.

En las figuras 5 y 4 se indica de modo esquemédtico la for-
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ma de unirse los planos de sustentacién 2 con el aler§n 6 por su
extremo 7. kste unién se realiza medisnte un sistema de entibacién
5 formado por puntales y tirantes articulados. Por su extremo de
unién llevan los tirantes 5 amortiguadores 3 intercalados emntre
los planoe y los puntos de suspensién del casco,

Por la parte de popa los planos de sustentacién 2 a modo de

eskis llevan #&n dispositivo 4, ilustrado con méds detalle en la fi-

gure 5 y destinado a efectuar los virajes y servir de frenoe de

marcha dentro del egua.

Para graduer el éngulo conveniente, reguerido por las dife-
rentes fases de la marcha, de los planos de sustentacién se daispo-~
nen los timones de altura 10 en el airé, semejantes & los de los
aparatos de aviacién. lLa distancia entre los planos de sustenta—
cién 2 y 1la quilla del casco 1, una vez desplegados aquellos, ¥y
suficiente paera que la embarcacién navegue por encima de la super—
ficie del agua, se puede aumentar haste varios metros mediante dis-
positivos mecdnicos, seg¥n lo exija el oleaje y el estado del mar,

Parae la segurided de la marcha el piloto, a parte de los
aparatos modernos de navegacién marftima, dispone de aparatos adi-
clonales para las velocidades propias de la nueva embarcacién, co-
mo el radar para snunciar a tiempo los obstéculos flotantes etec.
gue se presenten en la derrota de la embarcacién; aispositivos aun-
tométicos que, ademds de servir para disminuir rdpidemente la
fuerza de propulsién, hagan réplegafhe el aparato de sustentacién
completo en caso de peligro; aparato pare observar en marchs el
funcionamiento de los plenos de sustentacién etc; etc.

El funcionamiento de la nueve embarcacién de marcha répida
se comprende fécilmente por la descripcién sucinta antes presenta-
da, Al alcanzarse cierta velocidad media, que segtin el tamafio y el
peso del barco y su carge, podri ser de 10 a 15 nudos, una vez
desplegados los planos de sustentacidniz, el casco de la embarce-

cién comenzaré a elevarse saliéndose del agus para prosegﬁir su



marcha por encima de le superficie de la misma y del oleaje, de-
pendiendo de la distancia entre los planos de sustentacién 2 y de
la quilla de la embarcecidén, la altura €til y necesaria pars ga-—

1ll5 rantizar una marcha tranquila no intrluenciads por las olas, Esto
trae consigo la ventaja de poder lograr mayor velocidad, doblén-
dola, incluso, sobre la marcha sin planos de sustentacién. Kl evi-
tarse los golpes del oleaje, la fuerza del motor se aprovechard
casi en su totalidad para el avance de la embarcacién, El vaivén

120 de é4sta, debido alas olas, desaparece y con ello todos sus efec—
tos desagradables, como son el mareo de los viajeros, los aesper-
fectos del mékerial, etc. La sensacién sentida en el viaje es and-
loga & la del vuslo por el aire ya que el poco influjo gue el oleafr
je tiene sobre los plenos de sustentacién, se anula casi totalmen-

125 te por los amortigunadores > intercalados, como hemos dicho, entre
los planos 2 y los puntos de suspensién del casco.

En la forma de ejecucién anteriommente descrita a tftulo de
ejemplo ¥nicamente ilustrativo pueden introducirse diversas modi-
ficaciones por los peritos en la materia sin salirse por ello de

150 1la esencia del invento, la cual se cifra en una embarcacién de li-
neas aerodinédmicas, semianfibia, cuyo casco puede moverse sumergi-
do parcialmente en el agua y también levantado sobre dicha super—
ficie y sostenido por medios adecuados gue ofrezcen la menor resis-
tencia posible a su traslado dentro de la masa 1fquida.

155 Incluye también la esencia de este invento la adaptacién en
aeron‘utiéa de los planos de sustentacién & hidroaviones, para fa-
cilitar a estos ei despegue en circunatancias que hoy en dia im-
posibilitan o dificultan el emprender el wuelo.

=ittt imtmiemi=? N O T A f-tatctetatatmtas=?

Be reivindica como nuevc y de propis invencién:
140 l,- Embarcacién semianfibla rfpide caracterizede por un cas-
ecid@ls: rorma que ofrece la menor resistencia posible a su trasla-



145

150

155

160

165

170

{96910

do sobre el agua y en el aire y el cual puede navegar sumerjido
parcialmente en el agua y también levantado sabre la superficie
de la misma y apoyado en la masa l{guida,

2.~ Embarcacién semianribia rdpide segin 1o reivindicado en
el punto 1, caracterizads por um casco (1) de comstruccién ligers
y forma aerodindmica que por ambos lados lleva alerones (6) en cu-
yos extremos (7) y por la parte inferior se articulan unos planos
de sustentacién (2) sobre los que descansa el casco levantado so-
bre la superficie del agua.
. o= Embarcacién semianribis rédpide segin lo reivindicado en
el punto 2, caracterizada porgue los elercnes (6) tienem uns dimen-
sién aproximade a un tercio de los planos de sustentacién de los
aviones dotados de un casco de dimensiones parecidas & las del cas-
co de la nueva embarcacién.

4.~ Embarcacién semianfibia répida segin lo reivindicado en
el punto 2, caracterizada porgue los planos de sustentacién (2)
estdn dispuestos a lo largo del eje del bugue & ambos lados, tie-
nen una forma parecida & eskis y un ancho y longitud variable en
conformidad con el tamafio y el peso de la embarcacién que deben
sustentar.

5.~ Embarcacién semianfibia rédpida segdn lo reivindicado en
el pnntp 4, caracterizada porque los blanos de sustentacién (2)
son replegables contre el casco del bugue y se unen & los extremos
(7) de los slerones (6) mediante una entibacién (5) formeda por
puntales y tirantes articulados.

6.~ Embarceacién semianfibie répids segin lo reivindicado en
los puntos 4 y 5, caracterizada porque los tirantes (5) por le par-
te gue se unen con los alerones (6) llevan amortiguadores de cho-
ques (3).

7.~ Embarcacién semianfibia rdpida segiin lo reivindicado en
el punto 4, caracterizada porque los planos de sustentacién (2)

lleven por le parte de popa un dispositivo (4) destinado a efectnar'
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los virajes y éervir de freno. ’

8.- Embarcacién semianfibia répida segin lo reivindicado en
los puntos 1 y 2, caracterizada porque en la parte del casco aero-
dindmico va dispuesta la cabina (8) y el casco es parecido el de
loes hidroaviones, pero més ancho que alto.

9.~ Embarcacién semianfibia répida segén lo reivindicado en
los puntos 1 a 8, caracterizada porgue para la propulsién se em-
plean los medios corrientes en la aviacién, bien por hélice aérea
o por motores de reaccién,

10.- Embexrcacién semianfibia répida segin lo reivindicado en
los puntos 1 a 9, caracterizada porque para el gobierno de la mo-
tonave se emplea un timén adreo (10) y un dispositivo (4) sumer-
gido.

1l.- Embarcacién semianfibia rédpida segdn lo reivindicado en
los puntos 1 & 5, caracterizada porque puede variarse ampliamente
por dispositivos adecusdos la distancia entre los planos de sus-
tentacién (2) y la quilla de la embarcacién (1).

12,.- Embarcacién semianfibia répida segiin lo reivindiceado ed
los puntos 1 a 11, caracterizada porque en cierta fase de su mar-
cha lo serén los hidroaviones provistos de los planos de sustenta—
cién gue forman parte esencial de este invento, ¥y que les facili-
tarian un margen més amplio para el despegue.

Esta patente recae sobre “EMBARCACION SEMIANFIBIA BAPIDA®,
como quedé. descrito en la presente memoria, caracterizado en la
anterior lota y representa.&o en los adjuntos dibujos.

Medrid, 8 de Marzo de 1.951.

ANTONIO FERNANDEZ PASCUA:
LY 8

]



S i 50t 2 it o o bt i, il » i 3
P S S T

T 0] 8 powavmvien

 _LUIS POST FROKLICH

FiIG.1

HNadrid & meérzo 1.951

RETOMID FERNANDEZ PASGUM

ESCALA VARIABLE




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



